
LTDA, al 31 de diciembre de 2016 y el resultado de sus opera.wones por el año termado en esa 
Fecha de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera 

Adicionalmente, he prodida verijucar que los admrustradores han cumplido zon las dispastciones e 
instrucciones de la Jumta Cieneral de Acetomstas y del Directora y que los leo so aalos de la 
«ompañía están adecuadamente manejados: Opina sobre el conteul intsmño Con hase en dos 
resultados de la revisión efecmuada, considero que la administración de la compañia ha 
«esermunedo adernados procedimiemos de comirol mierno lo cual commbuve a gestionar 
información fine sera compusrde y promuese el manejo financiero y admmistrativo eficiente de sus 
POcursós. 

Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 

Da cuenpbmmento a lo dispuesto en la prrmuza disponicion general de la 3 e 2006-48 reformatori 
al odiga de Trabajo, mjormo que durante el ejererero 2016, la compañia no mantuvo trabajadores 
contratados bajo el sistema de wnermediacion laboral Lom empresas que cuentan won la 
amorizar.ón requerila pr Ja Ley para prestar ese tipa de servirios ma minga personal activo. 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 

Ps importame señiolor que ca mi vabdad de comevoris principal de da compañia, de edo 
cumplimiento con todos las disposiciones constantes en el 419. 379 de la 1 ey de Compañias. 

Atentamente 

AS 
ANDRE; 

  

MANUEL VELEZ VASTOS 

Comisario Principal


